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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
EXTRACONTRACTUAL PARA EMPRESAS DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
CODIGO 061010-1322-P-06-RCE-RCC-306-11-34 

 
 
CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. , que en 
adelante se denominará “CHARTIS Seguros”, en 
consideración a los datos contenidos en el “cuadro 
de declaraciones”, anexo que forma parte 
integrante de este contrato, y a las declaraciones 
del tomador contenidas en la solicitud de este 
seguro, las cuales se entienden incorporadas al 
mismo, ha convenido con la empresa asegurada 
cuyo nombre figura como “asegurado” en el 
mencionado cuadro, en celebrar el contrato de 
seguro contenido en las siguientes condiciones: 

 
CONDICIÓN 1. - OBJETO DEL SEGURO.  

 
1.1.  EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO TIENE POR OBJETO INDEMNIZAR O  
REEMBOLSAR AL ASEGURADO LAS SUMAS 
POR LAS CUALES SEA CIVILMENTE 
RESPONSABLE, MEDIANTE SENTENCIA 
JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA O 
MEDIANTE ACUERDO O TRANSACCIÓN 
AUTORIZADA DE MODO EXPRESO POR LA 
CHARTIS SEGUROS, POR HECHOS 
ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE 
SEGURO, EN RELACIÓN CON LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y/O CONTRACTUAL, 
SEGÚN APAREZCA CLARAMENTE 
DETERMINADO EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
DERIVADA DE EL TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS, DE ACUERDO 
CON  LO ESTIPULADO EN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, ASÍ:    

 
1.1.1.  RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL: 
 
MUERTE, INCAPACIDAD PERMANENTE, 
INCAPACIDAD TEMPORAL Y GASTOS 
MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, FARMACEÚTICOS Y 
HOSPITALA-RIOS, CAUSADOS A PASAJEROS, 
COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTE 
DERIVADO DEL TRANSPORTE, SEGÚN O 
ANOTADO EN LA CONDICIÓN 2.  RIESGOS 
CUBIERTOS. 
 

1.1.2.  RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: 

 
MUERTE, LESIONES PERSONALES Y/O DAÑOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS NO 
TRANSPORTADOS. 
 
1.2. EL PRESENTE SEGURO GARANTIZA 
ELPAGO DE LAS COSTAS JUDICIALES Y 
HONORARIOS DEL ABOGADO DEFENSOR   DEL 
ASEGURADO Y DE LA VÍCTIMA. EN ESTE 
ÚLTIMO CASO SIEMPRE QUE EL PAGO FUERE 
IMPUESTO AL ASEGURADO POR SENTENCIA 
JUDICIAL FIRME O MEDIANTE TRANSACCIÓN 
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, TENIENDO EN 
CUENTA LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 
1.2.1. EN PROPORCIÓN A LA SUMA 
ASEGURADA ANOTADA EN EL CUADRO DE 
DECLARACIONES DE ESTA PÓLIZA Y LA 
DIFERENCIA ENTRE ESTE VALOR Y LA 
CUANTÍA DE LA CUAL EL ASEGURADO SEA 
CIVILMENTE RESPONSABLE EN LOS 
TÉRMINOS DEL PUNTO 1.1. DE ESTA 
CONDICIÓN, EN LOS CASOS EN QUE LAS 
COSTAS Y LOS HONORARIOS FUEREN 
DEBIDOS: 

 
1.2.1.1.  AL ABOGADO DE LA VÍCTIMA. 
 
1.2.1.2. AL ABOGADO DEL ASEGURADO 
DESIGNADO POR CHARTIS SEGUROS Y 
ACEPTADO POR EL MISMO. 
 
1.2.1.3. AL ABOGADO DESIGNADO POR EL  
PROPIO ASEGURADO CON PREVIA Y EXPRESA 
AUTORIZACIÓN DE CHARTIS SEGUROS. 

 
1.2.2. LOS HONORARIOS DE LOS  
ABOGADOS SERÁN ÍNTEGRAMENTE POR 
CUENTA DE CADA UNA DE LAS PARTES, 
CHARTIS SEGUROS Y EL ASEGURADO 
CUANDO CADA UNO DESIGNE A SU ABOGADO. 
 

CONDICIÓN 2. - RIESGOS CUBIERTOS.  
 
SE CONSIDERA RIESGO CUBIERTO LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, 
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DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LA 
CONDICIÓN 1, ENTENDIÉNDOSE: 
 
POR PASAJERO:   
A TODA PERSONA TRANSPORTADA QUE SEA 
PORTADORA DE UN PASAJE O FIGURE EN LA 
LISTA DE PASAJEROS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 
 
POR ASEGURADO: 
INDISTINTAMENTE, AL PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO, AL EMPRESARIO 
DEL TRANSPORTE Y/O AL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO DEBIDAMENTE AUTORIZADO. 
 
VEHÍCULO ASEGURADO:  
EL DESCRITO EN EL “CUADRO DE 
DECLARACIONES” DE LA    PRESENTE 
PÓLIZA, EXCLUYENDO LA CARGA 
TRANSPORTADA EN DICHO VEHÍCULO. 
 
LOS RIESGOS NOMBRADOS EN EL SUB-
NUMERAL 1.1.1. DEL NUMERAL 1.1. DE LA 
CONDICIÓN 1. - OBJETO DEL SEGURO, SE 
ENTIENDEN, ASÍ:  
 
• MUERTE. 

CUANDO SEA CONSECUENCIA DE 
ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 
TRANSPORTADOR Y SE PRODUZCA 
DENTRO DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DE ESTE. 

 
• INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE.  
      ENTENDIDA COMO LA DISMINUCIÓN DE LA 

CAPACIDAD LABORAL QUE PIERDA EL 
PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE 
ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 
TRANSPORTADOR, AL TENOR DE LA LEY 
100 DE 1.993 O DE LA QUE LA SUSTITUYA 
AL MOMENTO DEL ACCIDENTE.  

  
 
• INCAPACIDAD TEMPORAL  
 
      ENTENDIÉNDOSE POR ESTA, AQUELLA 

INCAPACIDAD OCASIONADA POR UN 
ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 
TRANSPORTADOR, QUE LE IMPIDA AL 
PASAJERO ACCIDENTADO DESEMPEÑAR 
SUS LABORES HABITUALES POR UN 
TIEMPO DETERMINADO. 

 
• GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 

FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS. 
 

COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTE DEL 
VEHÍCULO TRANSPORTADOR, CHARTIS 
SEGUROS PAGARÁ LOS GASTOS NECESARIOS 
PARA LA ATENCIÓN O CURACIÓN DE LAS 
LESIONES O HERIDAS SUFRIDAS POR EL 
PASAJERO. 
 
CUANDO LAS LESIONES PROVENGAN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO TALES GASTOS SE 
RECONOCERÁN EN EXCESO DE LOS LÍMITES 
DE INDEMNIZACIÓN AMPARADOS POR LA 
PÓLIZA DE SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO “SOAT”  QUE 
SEGÚN LA LEY DEBE TENER 
PERMANENTEMENTE VIGENTE TODO 
VEHÍCULO AUTOMOTOR. 
 
PARAGRAFO (1): EN CASO DE SEGUROS 
COEXISTENTES, LOS ARTÍCULOS 1076, 1092, 
1093 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES  DEL 
CÓDIGO DEL COMERCIO APLICARÁN A LOS 
AMPAROS DE GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS, 
HOSPITALARIOS Y GASTOS FUNERARIOS DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, LOS CUALES TIENEN 
CARÁCTER INDEMNIZATORIO SEGÚN EL 
ARTÍCULO 1140 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
PARAGRAFO (2) :  LAS CONDICIONES, 
ESTIPULACIONES Y TÉRMINOS REFERENTES 
AL AMPARO DE PASAJEROS, CONTENIDAS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO SE 
ENTENDERÁN APLICABLES RESPECTO A CADA 
UNO DE LOS PASAJEROS ASEGURADOS 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS. 

 
PARAGRAFO (3) :  EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD PARA CON CUALQUIER 
PASAJERO ASEGURADO TERMINARÁ: 

 
A. EN LA FECHA DE EXPIRACIÓN DE ESTA 
PÓLIZA. 
 
B. CUANDO DEJE DE VIAJAR COMO PASAJERO 
EN ALGÚN VEHÍCULO DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE PÚBLICO DE 
PASAJEROS ASEGURADA. 

 
C.  LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE ESTA 
PÓLIZA POR MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA.   
 
PARAGRAFO (4): PRUEBA DEL ACCIDENTE Y DE 
SUS CONSECUENCIAS.  
 
EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO Y LA MUERTE SE 
PROBARÁN MEDIANTE CERTIFICADO DE LA 
AUTORIDAD PÚBLICA COMPETENTE; LOS 
GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
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FARMACEÚTICOS Y HOSPITALARIOS 
MEDIANTE LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR 
LOS MÉDICOS Y/O ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS CORRESPONDIENTES. 
 
PARAGRAFO (5): PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR MUERTE.  
 
SERÁN BENEFICIARIOS DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR MUERTE LOS SEÑALADOS POR LA LEY 
APLICABLE A LA VÍCTIMA.  

 
CONDICIÓN 3. - LÍMITE TERRITORIAL 
 
LAS DISPOSICIONES DE ESTE CONTRATO DE 
SEGURO APLICAN SOLO A EVENTOS 
OCURRIDOS DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  
 
CONDICIÓN 4. - RIESGOS  NO  CUBIERTOS 
 
EL PRESENTE CONTRATO NO CUBRE 
RECLAMACIONES  PROVENIENTES DE 
RES-PONSABILIDADES POR : 
 
A)  DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, 
SUS REPRESENTANTES O AGENTES SALVO 
QUE SE TRATE DE UN CONDUCTOR QUE ESTÉ 
AL SERVICIO DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO O EMPRESARIO DEL 
TRANSPORTE, EN CUYO CASO CHARTIS 
SEGUROS O EL EMPRESARIO DEL 
TRANSPORTE, PODRÁ SUBROGARSE EN LOS 
DERECHOS Y ACCIONES DEL DAMNIFICADO 
CONTRA EL CONDUCTOR HASTA EL IMPORTE 
INDEMNIZADO; 
 
B) RADICACIONES IONIZANTES O CUALQUIER 
OTRO TIPO DE EMANACIONES SURGIDAS EN 
LA PRODUCCIÓN, TRANSPORTE, UTILIZACIÓN 
O NEUTRALIZACIÓN DE MATERIALES 
DEFISIÓN O SUS RESIDUOS, ASÍ COMO 
CUALQUIER EVENTO RESULTANTE DE 
ENERGÍA NUCLEAR, CON FINES PACÍFICOS Ó 
BÉLICOS; 
 
C)  HURTO, ROBO O APROPIACIÓN INDEBIDA 
DEL VEHÍCULO TRANSPORTADOR; 
 
D) TENTATIVA DEL ASEGURADO, SUS 
REPRESENTANTES Y/O AGENTES EN 
OBTENER BENEFICIOS ILÍCITOS DEL SEGURO 
A QUE ESTE CONTRATO SE REFIERE; 
 
E) ACTOS DE HOSTILIDAD DE GUERRA, 
REBELIÓN, INSURRECCIÓN O REVOLUCIÓN, 
CONFISCACIÓN, NACIONALIZACIÓN, 
DESTRUCCIÓN O REQUISICIÓN PROVENIENTE 

DE CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD DE 
FACTO O DE DERECHO, CIVIL O MILITAR Y EN 
GENERAL TODO ACTO O CONSECUENCIA DE 
ESOS HECHOS, ASÍ COMO TAMBIÉN ACTOS 
PRACTICADOS POR CUALQUIER PERSONA 
ACTUANDO POR PARTE DE, O EN RELACIÓN 
CON, CUALQUIER ORGANIZACIÓN CUYAS 
ACTIVIDADES PRETENDAN DERROCAR POR LA 
FUERZA AL GOBIERNO O INSTIGAR A SU 
DERROCAMIENTO POR LA PERTURBACIÓN 
DEL ORDEN POLÍTICO O SOCIAL DEL PAÍS, 
POR MEDIO DE ACTOS DE TERRORISMO, 
GUERRA REVOLUCIONARIA, SUBVERSIÓN O 
GUERRILLA, TUMULTO POPULAR, HUELGA Y 
PAROS PATRONALES;  
 
F)   MULTAS Y/O FIANZAS; 
 
G)   GASTOS Y HONORARIOS INCURRIDOS EN  
ACCIONES O PROCESOS PENALES; 
 
H)    DAÑOS CAUSADOS AL ASEGURADO, SUS 
ASCENDIENTES, DESCENDIENTES O 
CÓNYUGE, ASÍ COMO CUALQUIER PARIENTE 
QUE CON ÉL RESIDA O QUE DEPENDA 
ECONÓMICAMENTE DE ÉL; 
 
I)  DAÑOS CAUSADOS A SOCIOS, O A LOS 
EMPLEADOS Y DEPENDIENTES DEL 
ASEGURADO CON MOTIVO O EN OCASIÓN 
DEL TRABAJO; 
 
J)    CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR EL 
ASEGURADO, SUS DEPENDIENTES O 
TERCEROS AUTORIZADOS POR ÉL, SIN 
PERMISO LEGAL PROPIO PARA  EL VEHÍCULO 
ASEGURADO; 
 
K)  CUANDO EL VEHÍCULO ESTÉ 
DESTINADO A FINES DISTINTOS DE LOS  
PERMITIDOS;  
 
L) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO 
SEA CONDUCIDO POR UNA PERSONA EN 
ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LA 
INFLUENCIA DE CUALQUIER DROGA QUE 
PRODUZCA EFECTOS DESINHIBITORIOS, 
ALUCINÓGENOS O SOMNÍFEROS. SE 
EXCLUYE TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD 
ASUMIDA CUANDO EL CONDUCTOR SE 
NIEGUE A QUE LE SEA PRACTICADA  LA 
PRUEBA DE ALCOHOLEMIA, HABIENDO SIDO 
REQUERIDO A ELLO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE;  
 
M) LOS DAÑOS A PUENTES, BÁSCULAS,   
VIADUCTOS, CARRETERAS Y A TODO LO QUE 
PUEDA EXISTIR SOBRE O BAJO LOS MISMOS, 
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DEBIDO AL PESO O DIMENSIÓN DE LA CARGA 
TRANSPORTADA, QUE CONTRARÍEN 
DISPOSICIONES LEGALES O 
REGLAMENTARIAS; 

 
N) LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN  
ACCIDENTE DE TRÁNSITO LUEGO DEL CUAL  
EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO  
SE DÉ A LA FUGA;  
 
O)  TERREMOTO, TEMBLOR, 
MOVIMIENTO TELÚRICO,        ERUPCIÓN        
VOLCÁNICA, INUNDACIÓN Y HURACÁN; 
 
P)   COMPROBACIÓN DE QUE EL 
ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PERSONA,  
OBRANDO POR SU CUENTA, OBSTACULIZA EL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE CHARTIS 
SEGUROS  ESTABLECIDO EN ESTA  
PÓLIZA;    
 
Q) DAÑOS OCASIONADOS COMO 
CONSECUENCIA DE CARRERAS, DESAFÍOS O  
COMPETENCIAS DE CUALQUIER 
NATURALEZA EN QUE PARTICIPE EL 
VEHÍCULO ASEGURADO O SUS ACTOS 
PREPARATORIOS: 
 
R) DAÑOS A BIENES DE TERCEROS EN 
PODER DEL ASEGURADO PARA GUARDA O 
CUSTODIA, USO, MANIPULACIÓN O 
EJECUCIÓN DE CUALQUIER TRABAJO; 
 
S) DAÑOS A BIENES DE TERCEROS EN  
PODER DEL ASEGURADO PARA SU 
TRANSPORTE, INCLUSO LOS EQUIPAJES DE 
LOS PASAJEROS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO; 
 
T) ACCIDENTES OCURRIDOS POR 
EXCESO DE LA CAPACIDAD, O DEL VOLUMEN, 
PESO, DIMENSIÓN DE  LA CARGA, QUE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIONES LEGALES O 
REGLAMENTARIAS, COMO TAMBIÉN LOS 
ACCIDENTES OCURRIDOS POR 
ACONDICIONAMIENTO INADECUADO O 
DEFICIENCIA DE EMBALAJE. 
 
U) RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR EL 
ASEGURADO EN CONTRATOS O 
CONVENCIONES CON TERCEROS, QUE NO 
SEAN DE TRANSPORTE; 
 
V) DAÑOS SUFRIDOS POR PERSONAS 
TRANSPORTADAS, EN LUGARES NO 
ESPECÍFICAMENTE DESTINADOS O 
APROPIADOS A TAL FIN; 
 

X) DAÑOS QUE OCURRAN EN EL TRÁNSITO  
DEL VEHÍCULO POR TRAYECTOS Y/O VÍAS NO  
HABILITADOS, SALVO CASO DE FUERZA  
MAYOR; 
 
Y) DAÑOS MORALES. 
 
PARAGRAFO:   
EN LOS CASOS DE LAS CLÁUSULAS DE 
EXCLUSIÓN DE LAS LETRAS (J) , (L), (N), (X).  
CHARTIS SEGUROS PAGARÁ LAS 
INDEMNIZACIONES QUE CORRESPONDAN, 
CON SUJECIÓN A LOS VALORES 
ASEGURADOS, REPITIÉNDOSE POR LOS 
MONTOS RESPECTIVOS EN CONTRA DE LOS 
CONDUCTORES DEL ASEGURADO Y/O TODOS 
LOS QUE CIVILMENTE SEAN RESPONSABLES 
DEL DAÑO, SUBROGÁNDOSE EN LAS 
ACCIONES Y DERECHOS DEL INDEMNIZADO.   
 

CONDICIÓN 5. - SUMAS ASEGURADAS  Y 
LÍMITES MÁXIMOS DE 
RESPONSABILIDAD. 

 
5.1. EL MONTO O VALOR ASEGURADO 
POR CADA RIESGO AMPARADO ES LA SUMA  
EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS A 
SESENTA (60) SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO O ACCIDENTE.  

 
5.2. NO OBSTANTE LA DETERMINACIÓN DE  
LOS VALORES PREVISTOS EN EL NUMERAL 
5.1. DE ESTA CONDICIÓN, PODRÁN SER 
CONVENIDOS ENTRE EL ASEGURADO Y 
CHARTIS SEGUROS, LÍMITES DE SUMA 
ASEGURADA MÁS ELEVADOS, MEDIANTE 
ANEXO EXPEDIDO EN APLICACIÓN A LA 
PRESENTE PÓLIZA, LOS QUE PASARÁN A 
CONSTITUIR LOS LÍMITES MÁXIMOS DE 
RESPONSABILIDAD ASUMIDA POR CHARTIS 
SEGUROS POR PERSONA, VEHÍCULO Y POR 
EVENTO. 
 

CONDICIÓN 6. - PAGO DE LA PRIMA 
 
QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE EL 
PAGO DE LA PRIMA POR CONCEPTO DE ESTA 
PÓLIZA SERÁ HECHO ANTES DE SU INICIO DE 
VIGENCIA.  
EL PAGO DE LA PRIMA ES CONDICIÓN 
INDISPENSABLE PARA EL INICIO DE LA 
COBERTURA PROPUESTA EN ESTA PÓLIZA. 
 
 
 
 
 



 
 

 5 

 
CONDICIÓN 7. - PERJUICIOS NO 

INDEMNIZABLES. 
 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS 
EN ESTA  PÓLIZA TAMPOCO SERÁN 
INDEMNIZADAS LAS RECLAMACIONES 
RESULTANTES DE: 
 
A) RECONOCIMIENTO DE CULPABILIDAD 
O DE DERECHOS DE INDEMNIZACIÓN O  
REALIZACIÓN DE TRANSACCIONES DE 
CUALQUIER ESPECIE QUE FORMALICE EL 
ASEGURADO SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE 
CHARTIS SEGUROS; 
 
B) UNA CONTRADEMANDA QUE SEA 
CONSECUENCIA DE HABER INICIADO EL 
ASEGURADO JUICIO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS ORIGINADOS POR UN HECHO 
CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA, SIN HABER 
OBTENIDO PREVIAMENTE EL 
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE CHARTIS 
SEGUROS. 
 

CONDICIÓN 8. - OBLIGACIONES DEL 
ASEGURADO 

 
8.1. AL OCURRIR ALGÚN SINIESTRO 
CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO O EL CONDUCTOR SE OBLIGAN 
A CUMPLIR LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

 
A) DAR AVISO DEL SINIESTRO A 
CHARTIS SEGUROS, DENTRO DE LOS CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
OCURRENCIA DEL HECHO, SALVO CASO DE 
FUERZA MAYOR JUSTIFICADO. 

 
B) ENTREGAR A CHARTIS SEGUROS O A 
SU REPRESENTANTE LOCAL DENTRO DE LOS 
TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE RECIBIDO DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN, CARTA O 
DOCUMENTO QUE RECIBIERE EN RELACIÓN 
CON EL HECHO (SINIESTRO). 
 
8.2.  CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS. 
 
EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A 
MANTENER EL VEHÍCULO EN BUEN ESTADO 
DE FUNCIONAMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
 
8.3. MODIFICACIONES AL RIESGO. 
 
8.3.1. EL ASEGURADO SE OBLIGA A 
COMUNICAR DENTRO DEL TÉRMINO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO NO. 1060 DEL  

 
CÓDIGO DE COMERCIO  COLOMBIANO, POR 
ESCRITO, A CHARTIS SEGUROS, CUALQUIER 
HECHO O ALTERACIÓN DE IMPORTANCIA DEL 
VEHÍCULO CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA, 
TALES COMO: 

 
A) ALTERACIONES EN LAS 

CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS DEL 
PROPIO VEHÍCULO O EN EL USO DEL 
MISMO: 

 
B) ALTERACIONES EN EL INTERÉS DEL 

ASEGURADO SOBRE EL VEHÍCULO. 
 
8.3.1.1. EN CUALQUIER CASO LA 
RESPONSABILIDAD DE CHARTIS SEGUROS 
SOLAMENTE SUBSISTIRÁ SI ELLA APRUEBA 
EXPRESAMENTE LAS ALTERACIONES QUE LE 
FUEREN COMUNICADAS DE INMEDIATO, 
EFECTUANDO EN LA PÓLIZA LAS 
NECESARIAS MODIFICACIONES, MEDIANTE 
LA EXPEDICIÓN DE UN ANEXO A LA MISMA. 

 
SI CHARTIS SEGUROS NO MANIFESTARE 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS 
SIGUIENTES, A LA FECHA DE RECIBO DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN, SU 
INCONFORMIDAD, CON LAS ALTERACIONES 
COMUNICADAS,  TALES MODIFICACIONES SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTADAS Y 
CUBIERTAS POR ESTA PÓLIZA.  
 
8.4. OTRAS OBLIGACIONES. 
 
8.4.1. EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A  
COMUNICAR A CHARTIS SEGUROS LA 
CONTRATACIÓN O CANCELACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO SEGURO, QUE CUBRA LOS 
MISMOS RIESGOS PREVISTOS EN ESTA 
PÓLIZA CON RELACIÓN AL MISMO VEHÍCULO. 
  
8.4.2. DAR AVISO INMEDIATO DEL  
SINIESTRO A LAS AUTORIDADES PÚBLICAS  
COMPETENTES. 
 
8.4.3. SI CHARTIS SEGUROS O SU  
REPRESENTANTE ASUME LA DEFENSA DEL  
ASEGURADO EN LAS ACCIONES DE  
INDEMNIZACIÓN QUE PROMUEVAN LOS 
DAMNIFICADOS, EL ASEGURADO ESTÁ 
OBLIGADO  A OTORGAR LOS PODERES O 
MANDATOS QUE LE SEAN SOLICITADOS, 
PONIENDO A DISPOSICIÓN DE CHARTIS 
SEGUROS TODOS LOS DATOS Y 
ANTECEDENTES QUE HABILITEN LA MÁS 
EFICAZ DEFENSA; TODO ELLO DENTRO DE 
LOS PLAZOS QUE FIJEN LAS LEYES 
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PROCESALES RESPECTIVAS, BAJO PENA DE 
EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE 
CHARTIS SEGUROS. 

 
8.4.4. APOYAR, CON TODOS LOS MEDIOS A  
SU ALCANCE, LAS GESTIONES QUE CHARTIS 
SEGUROS O SU REPRESENTANTE REALICE 
POR VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 
 

CONDICIÓN 9. - LIQUIDACIÓN DE 
SINIESTROS. 

 
LA LIQUIDACIÓN DE CUALQUIER SINIESTRO 
CUBIERTO POR ESTE CONTRATO SE REGIRÁ 
SEGÚN LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
A)  ESTABLECIDA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEL ASEGURADO, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
CONDICIÓN 1. - OBJETO DEL SEGURO, 
CHARTIS SEGUROS INDEMNIZARÁ O 
REEMBOLSARÁ LOS PERJUICIOS QUE EL 
ASEGURADO ESTUVIERE OBLIGADO A 
PAGAR, OBSERVADOS LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD ASEGURADOS Y FIJADOS  
EN EL “CUADRO DE DECLARACIONES” DE 
ESTA PÓLIZA; 
 
B) CUALQUIER CONVENIO,  
TRANSACCIÓN O ACUERDO JUDICIAL 
EXTRAJUDICIAL CON EL TERCERO 
DAMNIFICADO, SUS BENEFICIARIOS O 
HEREDEROS, SÓLO OBLIGARÁ A CHARTIS 
SEGUROS, SI  ÉSTA DA SU APROBACIÓN 
PREVIA, POR ESCRITO; 
 
C) INTERPUESTA CUALQUIER ACCIÓN 
CIVIL O PENAL, EL ASEGURADO DEBERÁ DAR 
INMEDIATO AVISO A CHARTIS SEGUROS, 
NOMBRANDO DE ACUERDO CON ELLA, LOS 
ABOGADOS DE LA DEFENSA PARA LA ACCIÓN 
CIVIL; 
 
D)  AUNQUE NO FIGURE EN LA ACCIÓN CIVIL, 
CHARTIS SEGUROS DARÁ INSTRUCCIONES 
PARA LA DEFENSA, INTERVINIENDO 
DIRECTAMENTE EN LA MISMA, SI LO ESTIMA 
CONVENIENTE EN CALIDAD DE TERCERO. 
 
E) SI LA RESPONSABILIDAD DEL 
SINIESTRO CORRESPONDE, TOTAL O 
PARCIALMENTE, AL ASEGURADO Y LAS 
RECLAMACIONES FORMULADAS A ÉSTE, 
EXCEDIESEN O PUDIESEN EXCEDER DEL 
MONTO O VALOR ASEGURADO DISPONIBLE 
DEL SEGURO, CHARTIS SEGUROS NO PODRÁ 
REALIZAR NINGÚN ARREGLO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, SIN LA CONFORMIDAD DEL 
ASEGURADO, POR ESCRITO. 

     
NO OBSTANTE, CHARTIS SEGUROS PODRÁ 
HACER FRENTE AL RECLAMO HASTA EL 
NIVEL DE LA SUMA ASEGURADA, DEBIENDO 
DEJAR CONSTANCIA QUE ELLO NO 
COMPROMETE LA RESPONSABILIDAD DEL 
ASEGURADO, NI RECONOCE LOS HECHOS O 
EL DERECHO DEL TERCERO. 
 
CONDICIÓN 10. - VIGENCIA Y CANCELACIÓN 

DE ESTA PÓLIZA 
 
EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA 
DE HASTA UN AÑO; SOLAMENTE PODRÁ SER 
CANCELADO O REVOCADO, TOTAL O 
PARCIALMENTE, EXCEPTUANDO LOS CASOS 
PREVISTOS POR LA LEY, POR ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, 
OBSERVANDO LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 1071 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, QUE 
SE RESUMEN ASÍ: 
 
A) SI LA REVOCACIÓN ES A PETICIÓN 
DEL ASEGURADO, CHARTIS SEGUROS 
RETENDRÁ LA PRIMA CALCULADA DE 
ACUERDO CON LA TABLA PARA LOS PLAZOS 
CORTOS.  
 
B) SI LA REVOCACIÓN ES POR 
INICIATIVA DE CHARTIS SEGUROS, ÉSTA 
RETENDRÁ DE LA PRIMA RECIBIDA, LA PARTE 
PROPORCIONAL, A PRORRATA, POR EL 
TIEMPO CORRIDO.  
 

CONDICIÓN 11. - SUBROGACIÓN DE 
DERECHOS 

 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
COLOMBIANO, CHARTIS SEGUROS SE 
SUBROGARÁ HASTA EL LÍMITE DEL PAGO 
QUE EFECTUÉ, EN TODOS LOS DERECHOS Y 
ACCIONES QUE TENGA EL ASEGURADO 
CONTRA TERCEROS,  POR MOTIVO DEL 
SINIESTRO, ASÍ COMO LOS QUE 
CORRESPONDAN EN LAS HIPÓTESIS 
CONTEMPLADAS EN EL PARAGRAFO DE LA 
CONDICIÓN 4 DE ESTA PÓLIZA. 

 
CONDICIÓN 12. - PRESCRIPCIÓN 

 
TODA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN 
PRESCRIBE EN LOS PLAZOS Y EN LAS 
FORMAS QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1131 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO. 
 

 



 
 

 7 

 
CONDICIÓN 13. - DISPOSICIONES LEGALES. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY ENTRE LAS 
PARTES PERO, EN LAS MATERIAS Y 
ASUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN  
 
 
 

 
ESTE CONTRATO, TENDRÁN APLICACIÓN LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS LEYES 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
 

 

Firma Autorizada 
CHARTIS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 
 

BOGOTA 
Calle 78 No. 9-57  

PBX (571) 313 8700 
Fax (571) 255 5490 

MEDELLIN 
Cra. 43 A No. 3-101 Of. 301 

PBX.: (4) 266 3311 
Fax (4) 268 1813 

BUCARAMANGA 

Calle 51 A No. 31-56 

PBX (577) 6439966 

Fax (577) 6439922 

CALI 
Calle 64 Norte No. 5B – 146 Of. 41 

Centro Empresa 
PBX. : (2) 666 2929 
Fax: (2) 666 29 20 

BARRANQUILLA 
Calle 77B No.57-141 Of. 104 

Centro Empresarial Las Américas. 
PBX: (5) 368 22 24 
Fax: (5) 368 22 84 

PEREIRA 
Cra 7 A No. 16- 50 Piso 11 

PBX: (6) 335 4357 
Fax: (6) 335 8330 

 

Línea Fácil Nacional: 01 8000 522 244 
E-mail. Servicioal.Cliente@chartisinsurance.com 

Página web: www.chartisinsurance.com.co 
 

 
 


